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Parte Oficial.
PMSID8KU MI COMO 118MINISTROS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
defnás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 35.)

JUNTA DESTRAL DEL BERSO ELECTORAL

Con la especial atención que la 
importancia del asunto requiere, exa
minó en su dia la Junta Central del 
Censo electoral la ponencia que 
como Vocal de la misma y por su 
encargo había formulado el señor 
Director general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, con motivo de 
una comunicación que el Jefe pro
vincial de Estadística, de esta Corte, 
le había dirigido, haciendo presente 
que en el Censo de Madrid, y segu
ramente en el de las demás grandes 
poblaciones de España, figuran ins
critos muchos electores cuyos domi
cilios continúan siendo los mismos 
que ocupaban en 1907, á pesar de 
haber cambiado de residencia varias 
veces, dando esto ocasión, sin medio 
posible de evitarlo, á repetidas ins
cripciones dobles en las listas elec
torales.

Confirma en su informe el señor 
Director general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico la exactitud y 
fundamento de las observaciones del 
Jefe provincial de Madrid, y estima 
con acierto que ese defecto debe 
atribuirse principalmente á la falta 
de cumplimiento por los vecinos que 
son ó tienen derecho á ser electores, 

de la obligación que la ley Munici
pal les impone de dar conocimiento 
á la Alcaldía de sus cambios de do
micilio, resultando en su consecuen
cia deficientes las relaciones certifi
cadas que con arreglo al número
4.°  del artículo 2.° del Real desreto 
de 21 de febrero de 1910, y á los 
efectos de la rectificación anual del 
Censo, deben remitir los Alcaldes á 
los Jefes de Estadística desde el dia 
l.° al 15 de marzo de cada año de los 
electores que figuren en aquél, y 
respecto de los cuales conste que se 
han trasladado de domicilio, y en
contrándose dichos Jefes provincia
les sin medios eficaces, no sólo para 
hacer los debidos traslados de los 
electores á las respectivas Secciones, 
sino también y principalmente para 
comprobar y evitar la duplicidad de 
inscripciones.

Impedir en lo posible el que se 
susciten estos graves inconvenien
tes, ya que no es fácil el remedio en 
términos absolutos, concediendo al 
propio tiempo las mayores facilida
des dentro de los preceptos de la 
ley, para la presentación y resolu
ción de solicitudes y reclamaciones 
de inclusiones y exclusiones en el 
Censo, fué lo que se propuso la Jun
ta Central al declarar en su circular 
de 23 de junio de 1909, que el pa
drón municipal no es el único do
cumento justificativo de la vecindad 
y residencia, para los efectos del de
recho electoral, y que las Juntas 
municipales y provinciales habrán 
de admitir como pruebas para esti
mar ó desestimar las reclamaciones 
de inclusiones y exclusiones en el 
Censo, aquellos documentos eficaces 
para acreditar el hecho de la vecin
dad y de la residencia, distintos del 
padrón municipal.

Como complemento de ese propó
sito, y por lo que especialmente se 
refiere á las solicitudes de inclusión 
ó exclusión en el Censo, por razón 
de traslado de domicilio, la Junta 
central de mi presidencia, confor
mándose con el informe del Sr. Di
rector general del Instituto Geográ
fico y Estadístico, ha acordado 
declarar asimismo que las Juntas 
municipales y provinciales deberán 
también admitir como pruebas para 
estimar ó desestimar las solicitudes 
y reclamaciones sobre inclusiones y 
exclusiones en el Censo, á causa de 
cambio de domicilios el contrato de 
inquilinato y la cédula personal ó 
certificaciones de ambos documen
tos; como las Audiencias Territoria
les en su caso, es de presumir que 
los admitan igualmente en el ejerci
cio de su independiente jurisdicción.

Y lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y el de la Junta provin
cial de su presidencia, á fin de que 
se sirva V. S. disponer la inmediata 
publicación de la presente circular 
en el Boletín Oficial de esa pro
vincia, para conocimiento general y 
en particular de las Juntas munici
pales respectivas.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
=Madrid l.° de febrero de 1915.= 
El Presidente, José de Aldecoa.= 
Señor Presidente de la Junta pro
vincial del Censo electoral de....

(De la Gaceta núm. 34).
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GoDierno Civil.
El Sr. Vicepresidente de la Comi

sión provincial, con fecha l.° del ac
tual, me dice lo que sigue:

«Examinado el expediente general 
de la elección de Concejales, verifi
cada en 3 de enero último, en el 

distrito de Quintanilla Vivar y el 
de reclamaciones formuladas á la 
misma por D. Narciso Ortiz, vecino 
y elector del pueblo mencionado: 
Resultando que el reclamante funda 
su pretensión en que se ha infrin
gido el art. 38 de la ley Electoral, 
porque habiéndose presentado va
rios electores á depositar su sufragio 
desde las ocho de la mañana, no pu
dieron verificarlo porque la Mesa no 
se constituyó hasta las nueve y me
dia: Resultando que oidos los candi
datos que tomaron parte en la elec
ción, el Concejal electo D. Francisco 
Ganzález y el denotado D. Ciriaco 
García, manifestaron que conside
ran justa la protesta por la infrac
ción de la ley Electoral en su ar
tículo 18, puesto que la Mesa se 
constituyo á la hora señalada por 
motivos que desconocen, pero así re
sulta, y creen debe ser declarada 
nula dicha elección, no haciéndose 
manifestación alguna por los demás 
electos D. Aurelio García y D. Mi
guel Rodríguez: Resultando del acta 
de votación que los electores don 
Narciso Ortiz y D. Eleuterio Gar
cía, formularon la protesta de que 
la Mesa no se había constituido en 
tiempo oportuno ó sea á las siete de 
la mañana, ni la votación había em
pezado á las ocho de la misma y en
tienden que se han infringido los ar
tículos 39 y 40 de la ley Electoral, 
manifestando el Sr. Presidente de 
la Mesa y Adjunto D. Pablo Ortiz 
é Interventores D. Anastasio Ber- 
nal, D. Tiburcio González y D. Isi
doro Arnaiz, que el no haberse 
constituido la mesa en su tiempo 
fué por no comparecer el Adjunto 
D. Pedro González y el Interventor 
D. Gregorio Mediavilla: Consideran
do que el reclamante no ha justifi-



cado como dice, que varios electores 
se quedaron sin votar y que el no 
haberse constituido la Mesa á la 
hora señalada por la Ley por no 
haber acudido uno de los Adjuntos, 
que habia sido citado legalmente 
con la debida oportunidad, no es 
motivo determinado de que la elec
ción no se haya verificado con la 
legalidad que acredita la fiel expre
sión del Cuerpo Electoral al ejerci
tar su función, por lo que debe de
clararse la elección válida; la Co
misión, en su sesión de 30 de enero 
último, ha acordado por mayoría de 
cuatro votos de los Sres. Cuadrao, 
Marroquin, Berdugo y Gómez, Vi
cepresidente, contra dos de los se
ñores Cecilia y Hortigüela, desesti
mar la reclamación formulada por 
D. Narciso Ortiz, y, en su conse
cuencia, declarar válida la elección 
de Concejales verificada el dia 3 de' 
mes citado en Quintanilla Vivar.

«Los Sres. Cecilia y Hortigüela: 
Considerando que si bien no se ha 
justificado por el reclamante el he

cho de que varios electores no pu
dieran hacer uso de su derecho por 
no haberse constituido la Mesa en 
el tiempo fijado por la Ley, del ex
pediente electoral no aparece el acta 
de constitución de la Mesa electoral 
que exige para principiar la vota
ción el articulo 39 de la vigente ley 
Electora], requisito que por no ha
berse cumplido envuelve un defecto 
insubsanable que invalida la elec
ción, puesto que no puede empezar 
la votación sin haberse extendido el 
acta de constitución de la Mesa en la 
que ha de expresarse conque per
sonas y cualidades de éstas que da 
constituida; votaron en el sentido 
de que procedía estimar la reclama
ción formulada, declarando nula la 
elección de Concejales verificada en 
el distrito de Quintanilla Vivar.»

Lo que se hace publico á los efec
tos del art. 28 de la ley Provincial y 
el 6.° del Real decreto de 24 de mar
zo de 1891.

Burgos 3 de febrero de 1915.
EL GOBERNADOR,

Andrés G-arrido.
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Licencias que se han expedido gratis.
Amable Bueno, conductor de la correspondencia de Pampliega á Igle

sias, licencia número 1.
Benjamín Arribas, Administrador de Bulas del Arciprestazgo de Arlan- 

zón, núm. 7.
Román Urien, guarda particular jurado de la Dehesa de Talamanca, 

número 12.
Saturnino Pereda, de Medianas de Mena, guarda particular jurado, nú

mero 51.
Burgos 3 de febrero de 1915.

EL GOBERNADOR,

Andrés G-arrido.

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de Caza, en el párrafo 3.°, art. 62, he acordado publicar el 
número de licencias de caza, uso de armas y demás clases, expedidas por 
este Gobierno en el mes de enero último.
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E NOMBRES
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Francisco Izquierdo.. 
Facundo Iglesias.......
Salvador González.. . 
Santos Cecilia...........
Emilio González.......
Manuel Peña Ruiz. .. 
Eugenio Diez............
Clemente Arlanzón.. . 
Santiago Gutiérrez... 
Blas Rasero...............
Ricardo. García..........
Leonardo Carcedo .. . 
Aquilino Valcárcel.. . 
Indalecio Oquillas ... 
Cesáreo Saez Cameno 
Félix Pérez..............
Manuel del Val..........
Pascual Gárate..........
Dámaso Palacios.......
Jesús Martínez..........
Florentino Martínez.. 
Felipe de la Cal........
Pablo González.........
Anastasio Peña.........
Ruperto Cebrián . ... 
Celestino Alvarez... . 
Severiano Guerra... . 
Bernardino Pérez.. ..
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Ezequiel González. 
José Cabia.............
Benedicto Mínguez 
Gregorio Berzosa.. 
Faustino Berzosa. . 
León Berzosa........
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Guillermo López.........
José Gil.......................
Ensebio Martínez........
Francisco del Val.......
Teodoro del Val..........
Leocadio Sagredo.......
Domingo Esteban.......
Ildefonso Pérez...........
[Guillermo Villangómez 
Zacarías Vela Gil.......

VECINDAD.

Huerta de Rey..............
Vallegera.......................
Santa Maria del Campo. 
Burgos............................
Villamiel de Muñó........
Quintanantello...............
Quintana la Cuesta.......
Montuenga....................
Los Ausines...................
La Aguilera..................
Burgos...........................
Idem...............................
Tapia de Villadiego.. . . 
Gumiel de Hizán..........
Castrogeriz....................
San Martín de Los_a.. .. 
Urrez.............................
Miranda de Ebro...........
Agés...............................
Idem...............................
Pradoluengo'..................
Melgar...........................
Idem...............................
Barrio Lucio..................
Arija...............................
Mahamud.......................
Pedrosa del Príncipe. .. 
Santa María del Campo. 
Fuentecén......................
Cayuela..........................
Vallegera.......................
Aranda...........................
Idem...............................
Idem...............................
Santibáñez-Zarzaguda. . 
Zael...............................
Pradoluengo..................
Castroceniza..................
Idem...............................
Villalmondar.................
Villasandino..................
Idem...............................
Burgos...........................
Milagros.........................
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27

29
30

33
34

36
37
38

41
42

Caza.
En virtud de lo dispuesto en la 

vigente ley de Caza, queda absoluta
mente prohibida toda clase de caza, 
desde el dia 15 del corriente mes, 
hasta el 31 de agosto inclusive.

Las palomas campestres, torcaces, 
tórtolas y codornices, solo podrán

' cazarse, desde l.° de Agosto, en 
■ aquellos predios que se encuentren 
’ segados ó cortadas las cosechas, aun 
I cuando los haces ó gavillas se hallen 

en el terreno.
Los Sres. Alcaldes, Jefes de la 

Guardia civil y Agentes de mi auto
ridad, velarán por el exacto cum- 

i plimiento de lo dispuesto en esta 
circular.

Burgos 4 de febrero de 1915. 
EL GOBERNADOR,

Andrés G-arrido.
..................... ........ ...... .

[ Comisión Provincial
| Esta Corporación, en sesión de 29

de enero último, acordó, previa la 
í declaración unánime de urgencia del 

asunto, sacar á subasta el servicio de 
' acopios de piedra para la conserva

ción del firme, durante el presente 
año, de las carreteras provinciales 
de Tormantos por Belorado á Pra
doluengo; de Salas de los Infantes 
al limite de la provincia; de Roa á 
Burgos por Santa Maria del Campo, 
sección de Roa á Villafruela; de la 
misma carretera sección de Royuela 
á Santa Maria; de Aranda de Duero 
á Torresandino y de Villaldemiro al

puente de Zarzosa de Riopisuerga, 
bajo las condiciones economico-ad- 
ministrativas que se insertan á con
tinuación:

1. a La subasta se verificará con 
arreglo al pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de obras 
públicas, aprobado por Real decreto 
de 13 de marzo de 1903, inserto en 
la Gaceta, núm. 77, correspondiente 
al dia 18 del mismo mes y año y con 
sujeción á la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, aprobada por Real 
decreto de la misma fecha, hallán
dose de manifiesto en la Secretaria 
de la Diputación provincial, para 
conocimiento del público, los presu
puestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas que han de 
regir en la subasta.

2. a Servirá de tipo máximo para 
las proposiciones que se presenten 
en dicha subasta las cantidades si
guientes:

Para la carretera de Tormantos 
por Belorado á Pradoluengo, la de 
7.199 pesetas.

Para la de Salas de los Infantes 
al limite de la provincia, la de 6598 
pesetas 98 céntimos.

Para la de Roa á Burgos, por 
Santa María del Campo, sección de 
Roa á Villafruela, la de 7.499 pese
tas 71 céntimos.

Para la misma carretera, sección 
de Royuela á Santa María del Cam
po, la de 3.999 pesetas 41 céntimos.

Para la de Aranda de Duero »



Torresandino, la de 4.999 pesetas 
62 céntimos; y

Parala de Villaldemiro al Puente 
de Zarzosa de Riopisuerga, la de 
4.395 pesetas 87 céntimos.

3. * Para tomar parte en la licita
ción consignarán los interesados en 
metálico ó en efectos públicos, á pre
cio de cotización, en los términos 
proscriptos en el articulo 14 de la 
Instrucción anteriormente citada, el 
5 por 100 del importe del presu
puesto de contrata á que se refiera la 
proposición.

4. a El acto dará principio con la 
lectura del artículo 17 de la mencio
nada Instrucción, del anuncio de la 
subasta, y del pliego de condiciones 
para la misma.

5. a Terminada la lectura de estos 
documentos, el Sr. Presidente decla
rará abierta la licitación por el pla
zo de media hora y advertirá álos 
concurrentes que durante él pueden 
pedirlas explicaciones que estimen 
necesarias, sobre las condiciones de 
la subasta, y abierto el pliego pri
mero, no se dará explicación alguna.

6. a Durante el expresado plazo
de media hora, los licitadores entre
garán al Sr. Presidente los pliegos 
que contengan sus proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
á la subasta de acopios de piedra para 
la conservación del firme de la ca
rretera provincial de.....» El señor
Presidente los recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le 
corresponda, por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa 
á la vista del público.

7. a Dentro de los referidos plie
gos deberá hallarse la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del 
licitador. Cuando un licitador pre
sente más de un pliego para la mis
ma carretera, bastará que en cual
quiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos.

Una vez entregados los pliegos al 
Sr. Presidente, no podrán retirarse 
por ningún motivo.

9. a Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de la media hora se 
anunciará en alta voz por un ujier ú 
ordenanza, de orden del Sr. Presi
dente, que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión de 
pliegos, y al expirar la media hora 
el Sr. Presidente le declarará ter
minado,

10. a Imediatamente el Sr. Presi
dente abrirá el primer pliego presen
tado y dará lectura en alta voz á la 

proposición en él contenida y sucesi
vamente abrirá y leerá las demás por 
el orden de numeración que se haya 
dado á los pliegos presentados.

11. a Eti el acto mismo de la 
apertura el Sr. Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no 
se hallaren extendidas en papel del 
sello 11.°, que no fueren acompaña
das del resguardo de depósito pro
visional, de la cédula personal del 
licitador y las que no se ajusten al 
modelo que se inserta á continuación.

12. a Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el señor 
Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la pro
posición más ventajosa entre las ad
mitidas.

13. a Si entre las admitidas hu
biera dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes 
se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el numero más bajo.

14. a Hecha la adjudicación pro
visional el Sr. Presidente devolverá 
sus cédulas personales á todos los 
licitadores, tomando nota de la fe
cha y número de la de cada uno y 
unirá al expediente de subasta todos 
los resguardos de depósito y todas 
las proposiciones presentadas, inclu
so las que se hubieran declarado 
desechadas, sin más excepción que 
las correspondientes á los licitado- 
res que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recogerlas en el 
acto con los resguardos de depósito 
correspondientes, entendiéndose que 
renuncian á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

15. a Hecha definitivamente la ad
judicación del remate, se requerirá 
al rematante para que presente el 
documento que acredite la fianza 
definitiva por el importe del 10 por 
100 del tipo de la subasta y se de
volverán todos los resguardos de 
depósito á los licitadores, conser
vando sólo los de aquéllos que ha
yan obtenido adjudicación.

16. a Con arreglo á lo acordado 
por la Diputación, en su sesión or
dinaria de 20 de diciembre de 1909, 
los interesados que consignen depó
sitos en la Caja provincial para op
tar á las subastas de servicios pro
vinciales, abonarán la misma por 
'derechos de custodia y con arreglo 
á la siguiente escala, las cantidades 
que se expresan á continuación: De 
1 á 100 pesetas, 5 pesetas; de 101 á 
500, 10 pesetas; de 501 á 1000, 15 
pesetas; de 1001 á 5000, 25 pesetas, 
y de 5001 á 10000, 50 pesetas.

17. a El rematante no podrá pe
dir que se introduzca modificación 
alguna en los precios, bajo ningún 
concepto, como se previene en las 
advertencias insertas en los cuadros 
de precios números 1 y 2, ni tendrá 
derecho á la rescisión del contrato, 
sino en el caso del articulo 50 de 
las condiciones generales, aprobadas 
por Real decreto de 13 de marzo 
de 1903.

18. a El contratista de los acopios 
para la conservación de la carretera 
de Tormantos por Belorado á Pra- 
doluengo, deberá terminar la contra
ta para el dia 30 de noviembre del 
presente año y los correspondientes 
á las restantes carreteras, para el 
dia l.° del mismo mes, que son los 
plazos que se indican en los pliegos 
de condiciones facultativas.

19. a No se admitirán acopios que 
contengan tierra ó detritus y si el 
contratista no hubiese acopiado en 
el plazo que se expresa en la condi
ción anterior el número de metros 
cúbicos de piedra á que se hubiere 
comprometido se entenderá rescin
dido el contrato, con pérdida de la 
fianza, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 55 del pliego de condi
ciones generales de 13 de marzo de 
1903 anteriormente citado, abonán
dosele tan solo los que hubiere aco
piado, previa liquidación formada 
por la Dirección de Obras públicas 
provinciales.

20. a En el mes de julio próximo 
se abonará al contratista el importe 
de la mitad de los acopios que con 
arreglo al pliego de condiciones fa
cultativas deberá tener ejecutados 
para dicha fecha, previa certificación 
expedida al efecto por el Director 
de Obras públicas provinciales, des
contándosele el impuesto que. esta
blece la ley de Presupuestos sobre 
todos los pagos que se hagan por 
las cajas provinciales.

21. a Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que ocasione 
la subasta, según lo previene la re
gla 8.a del artículo 8.° de la Instruc
ción de 24 de enero anteriormente 
relacionada.

22. a Igualmente será de cuenta 
del mismo la medición de todos y 
de cada uno de los acopios en mon
tones de medio metro. El cajón para 
verificar la medida será facilitado 
al contratista por la Dirección de 
Obras Públicas provinciales.

23. a El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de po
deres, de que trata el artículo 15 de 
la instrucción arriba citada, lo será 

D. Pedro Tena y Sicilia, Secretario 
de la Diputación provincial.

24. a El rematante asumirá todas 
las obligaciones y responsabilidades 
que la Ley sobre accidentes del tra
bajo de 30 de enero de 1900 impone 
á los patronos ó propietarios de las 
obras.

25. a Asi bien cumplirá lo pros
cripto en el articulo l.° del Real de
creto de 30 de junio de 1902, publi
cado en el Boletín Oficial de esta 
provincia, número LOO, correspon
diente al dia 26 del mismo mes, en 
el que se preceptúa: l.°, que en el con
trato entre los obreros y el concesio
nario habrá de quedar precisamente 
estipulado la duración del mismo; 
los requisitos para su denuncia ó sus
pensión, el numero de horas de tra
bajo y el precio del jornal; y 2.°, que 
todas las cuestiones que surjan por 
incumplimiento de este contrato se 
someterán á la Comisión local de re
formas sociales, que funcionará como 
árbitro, presidida por la autoridad 
gubernativa, contra cuyos laudos po
drán utilizarse los recursos que esta
blece la ley de Enjuiciamiento civil.

26. a La subasta tendrá lugar en 
esta Capital en la sala de sesiones 
de la Comisión provincial, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador ó del 
Vocal de dicha Comisión en quien 
delegue, con asistencia de otro Di
putado designado por la Diputación 
y ante notario público.

27. a Las proposiciones se suje
tarán al siguiente

Modelo.
Don N. N. N., vecino de.... ente

rado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial del dia.... de....
último y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudi
cación en publica subasta de los aco
pios de piedra para la conservación 
del firme de la carretera provincial 
de...., me comprometo á tomar á mi 
cargo el servicio de dichos acopios 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la 
cantidad de.... (en letra) pesetas.

Fecha y firma del licitador.
Y habiendo sido aprobado el pre

cedente pliego de condiciones por el 
Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, en lo concerniente á lo que dis
pone el apartado 11.° del artículo 8.° 
de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, para la contratación de servi
cios provinciales y municipales, se 
anuncia al público para su conoci
miento y al objeto de que, durante el 
plazo de diez dias, á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar la



inserción del mismo en el Boletín 
Oficial de la provincia, puedan pre
sentarse las reclamaciones que se es
timen procedentes, advirtiendo que 
pasado dicho plazo no será admitida 
ninguna, de conformidad con lo que 
dispone el articulo 29 de la referida 
Instrucción.

Burgos 1.” de febrero de 1915.— 
El Vicepresidente, Aurelio Gómez. 
=P. A. de la C. P.=E1 Secretario 
accidental, Pedro J. García.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 

Patentes de Medicos.
Habiendo transcurrido el plazo se

ñalado en el Real decreto de 13 de 
agosto de 1894, para que los señores 
Médicos que ejercen su profesión, 
soliciten la patente correspondiente 
al actual año, se previene á los que 
no han cumplido dicho requisito que, 
de no efectuarlo inmediatamente, les 
será exigible el pago del duplo del 
valor de la patente de 1.a clase, con 
arreglo á la población de su residen
cia, según dispone el articulo 8.° del 
Real decreto antes citado, y previa 
la formación del oportuno expedien
te, con sujeción á la circular de 25 de 
abril de 1895.

Burgos 4 de febrero de 1915—E1 
Administrador de contribuciones, 
P. S., Tomás Sauz,—V.° B.°=E1 De
legado de Hacienda, Morales. 

 

Providencias judiciales
Burgos.

Lie. D. Honorato de Simón Ubier- 
na, Juez municipal de esta ciudad,
Hago saber: que en ejecución de 

sentencia del juicio verbal civil que 
en este Juzgado se ha seguido á ins
tancia de D. Isaac Sáez Hernández, 
con D. Justo Antigüedad Santama
ría y su mujer Ramona Lozano Mar
tin, vecinos de esta ciudad, sobre 
pago de pesetas, se ha dictado pro
videncia, mandando sacar á doble, 
pública y simultánea subasta, los si
guientes bienes embargados á los 
demandados.
Fincas urbana y rústicas, sitas en tér
mino municipal de Espinosa de Vi- 

llagonzalo.
Una casa situada en el casco de 

dicha villa, calle de las Cruzadas, 
sin numero, como de unos 50 me
tros cuadrados, armada de alto y 
bajo, con su patio y demás depen
dencias de la misma, linda por fren
te dicha calle, derecha entrando ó 
sea Oriente casa de Celedonio Sán
chez, izquierda ó Poniente otra de 
Justo Franco y espalda ó sea al Nor

te herederos de Benito Sánchez, ta
sada en 600 pesetas.

Una tierra donde llaman las Guin
daleras, de 20 áreas, linda Oriente 
camino de Osorno, Mediodía Ense
bio Serna, Poniente Basilio Garcia 
y Norte Lorenzo Fernández, en 60.

Otra en dicho campo, al Chivón, 
de 13 áreas y 26 centiáreas, linda 
Oriente camino de Osorno, Medio
día Juan Garcia Romo, Poniente 
Perfecto Muñoz y Norte herederos 
de Secundino Fernández, en 55.

Otra en id. id., de 15 áreas, linda 
Oriente Paulino Martin, Mediodía 
herederos de Gregorio Hornillos, 
Poniente Nicolás Fernández y Nor
te Millán Fernández, en 45.

Otra tierra á Buentomil, de 13, 
linda Oriente carrero, Mediodía Eus
taquio Gil, Poniente Gregorio Gon
zález y Norte arroyo, en 45.

Otra tierra en expresado campo, 
donde llaman la Cañada, de 10, lin
da Oriente Francisco Garcia, Medio
día Gregorio Alonso, Poniente y 
Norte Vidal Diez, en 40.

Cuya subasta tendrá lugar doble 
y simultáneamente en las salas au
diencias de este Juzgado y en la del 
de igual clase de Espinosa de Villa- 
gonzalo, el dia 17 de febrero próxi
mo y hora de las once, advirtiendo 
á los licitadores que se carece de ti
tulo inscripto en el Registro de la 
Propiedad, que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en el remate es 
necesario acompañar la cédula per
sonal y consignar previamente en la 
sala del respectivo Juzgado el 10 
por 100 del valor de dichos bienes y 
que este Juzgado se reserva hacer 
la adjudicación del remate al mejor 
postor, así que se reciban las diligen
cias del de igual clase de Espinosa 
de Villagonzalo.

Dado en Burgos á 27 de enero de 
1915.=Lic. Honoiato de Simón.— 
Por su mandado, Florencio Sedaño, 
Secretario suplente.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Salas de los Infantes.
Ignorándose el paradero de los 

mozos Andrés Vicente Olalla,hijo de 
Saturnino y Maria; Marcelino Zua- 
zo Ibarlucea, de Rufino y Dominica; 
Pedro Pablo Montero Molinero, de 
Domingo y Juana; Julio Abad El
vira, de Rafael y Juana; Secundólo 
Cortes y Alva, de Joaquín y Ampa
ro, y José Garcia Muñoz, de Julio y 
Sebastiana, que han sido incluidos 
en el alistamiento de este distrito 

municipal, como comprendidos en el 
caso 5.” del artículo 34 de la vigente 
ley de Reclutamiento, se les cita 
para que comparezcan ante esta Al
caldía los dias 14 y 21 del actual, y 
7 de marzo, en que han de tener 
lugar respectivamente la rectificación 
del alistamiento, el sorteo y la decla
ración de soldados, previniéndoles 
que, de no comparecer, les parará 
perjuicio.

Salas de los Infantes l.° de febre
ro de 1915—E1 Alcalde, Maximiano 
Martínez.

Igual citación hace el Alcalde de 
Junta de Traslaloma respecto de los 
mozos Emilio Robredo Carriazo, 
hijo de Tomás y Escolástica; Gu
mersindo Vivanco Corral, de Ilde
fonso y María; Celedonio Sainz de

Leoiñana Leciñana, de Sixto y JOge. 
fa; Benjamín Martínez Guinea, 
Hilario y Petra; Secundino Ru¡z 
Ezquerra, de Toribio é Isabel, y I" 
Juan Brizuela Zorrilla, de Raimun.| 
do y Simona.

Alcaldía de Villalba de Losa.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento de i 
consumos para el corriente año, se i 
encuentra expuesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento, por í 
término de ocho días, para que los! 
contribuyentes en él comprendidos i' 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que á su derecho con
vengan, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Villalba de Losa 31 enero de 1915, ! 
2z=E1 Alcalde, Gregorio Salazar.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE DE EBRD

Cuarto trimestre de 1914.
Cuenta que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingre

sos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:
PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...........................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................... .............

1652'92
55919'03

Cargo....................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................................

57571'95
50091'60

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................................ 7480'85

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

1 Propios
2 Montes
3 Impuestos
4 Beneficencia
5 Instrucción pública
6 Corrección pública
7 Extraordinarios.........................................
8 Resultas
9 Recursos.legales para cubrir el déficit 

10 Reintegros...................................................

Cargo...............

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento...
2 Policía de seguridad
3 Policía urbana y rural
4 Instrucción pública .
5 Beneficencia .
ti Obras públicas .
7 Corrección pública
8 Montes ..............
9 Cargas

10 Obras de nueva construcción 
11 Imprevistos
12 Devoluciones

Data.

Saldo 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

TOTAL 
de las opera
ciones basta 

este trimestre

Pesetai.

» 960 960
» > »

9427'38 6244-50 15671'88 i
» >
> )> >
» )) >

88753'07 36617'04 125370'11
7397'34 » 7397-34

38682'98 12099'49 50780-47
> > »

144260'77 55919'03 200179'80

26017'76 8264'70 34282'46
8910'66 3152-08 12062'74

23019'96 9801-42 32821'38
3400*50 1243-55 4644-05

10479-93 1239-37 11719*30
4183-40 622-65 4806-05
1084'66 1084-66 2169-32

745'62 > 745-62
62241'90 24448'17 86690-07

1556'51 > 1556'51
966*95 235 1201'95

> > >

142607-85 50091'60 192699'45

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán á 
la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Miranda de Ebro á til de diciembre de 1914 — El Depositario, San
tiago G. Marin.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conformo con los 
asientos de los libros de mi cargo.

, En Miranda de Ebro á 31 de enero de 1914.—El Contador, Eloy Ga
rrido. =V.° B.°—El Alcalde, Ignacio Gómez.

Imprenta Provincial


